
BOE.-Núm. 93 18 abd 1984

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

sus estudios y po&ible oonvalidad6n de alguna asignb~urn E~'a

relación aparecertl. ordenada de mayor a menor nola m,~cllC\ y
conforme al modelo que se adjunta. debiendo CO¡lSIf,r en la
casilla informe la frase ..propuesto para. a<x;eso direct.o· clw':do
66te sea el caso,

. Transcurrido el plazo de un mes, y en los diez día-s si,e"uJ',n
tes, se remitiré. a la Dirección General de Personal, S\l~: ¡jl"·c
ci6n General de Gesti6n de Personal de Enseñanzas BRSi¡"'i
fotocopia compulsada de esta' relación, a la que se af",ci::"n
la'> alegaciones y reclamaciones formulat1a.s y propucstél. dI;'
finitiva de acceso directo. También Be acompañarán las eN·
t1ficaciones aoa.démicas personales de los propuestos, cúmpn :1
livas de las 'calificaciones rorrespondientes a su expedie;¡:e
académico afio a afio, y la nota finaJ de carrera. todo ello dí
&cuerdo con lo dispuesto en la Orden d& 30 de junio de 1975
{.Boletín Oficial del Estado» de 12 de agosto}.

En cualquier momento, la AdminJ.stra.ci6n podrá oomprabar
d'e oficio o a instancia de parte la correspondencia entre pstns
certificaciones y la realidad de las mismas afio a afio.

Art, 3.° La Comisión Nacional de Selecci6n, a que se- re
fiere el artículo e.O del Decreto -375/1974, de ? de febr<=>TO, es
tará constituida por el Subdirector general de Gestión de Pero
sonal de Enseftanz8s Bá.sica.s, que por delegación del Director
general de Penana! y Servicio¡ actuará como Presidente. un
Inspector técnico de EGB, un Inspector ilK:nico que desarrolle
sus funciones en las Escuelas Universitarias de Formación del
Profesorado de EGB y dos Directores de Escuelas Universita,rias
del Profesorado de EGB, designados por la Dirección General
de PeNlona.1 y 8erviciOEl, a propuesta de la Secretarfa de E<;tado
de Ur..iversidades e Investigación. Actuar' como Secretario la
Jefa de la Sección de Destinos de Profesorado de EGB.

Art.· 4.° Publicada en el .Boletín OfideJ del Estado- la re
lación de ca.ncUdatos seleooionados, éstos en el plazo de treinta
días, y por cualquiera de loe medios eeftalados en el artículo 66
de la Ley de Prooedfmiento Administrativo, presentarán los
documentos acreditativos de su rendici6n' que les sean sollo
citados, no pudiendo ser nombrados aquellos que por cualquier
razón dejen tranaculTiz' este plazo sin haber cumplido lo antes
eeflalado.

Art. 8.'" El Ministerio de Educe.ción y Ciencia publicaré la
lista general de la promoción, que se formará ordenanrlo de
mayor a menor los cocientes que :resulten de dividir el número
de plazas asignadas a cada Eecuela de Formaci6n del Profeso·
:rada de Educac1ón General Básica. por el n!lmero de orden del
candidato en la misma. En oe.so de -empate, decidirá la ma·
_edad.

Art. 6,° Se autoriza 8. la Direoo:l6n General de Personal y
Servicios para. dictar cuantas normas complementarias se con
sideren necesarias 'Pare. el desarrollo de la presente Orden.

1.0 digo a V. ¡. pa.ra IU oonoclm1ento y efecto8.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 24- de febrero de 1984.-'P. D, {Orden de 'l:l de "narzo

de 1982} , el D1rector general de Personal y Servicios, Julio
Seage Marifto.

Ilmo. Sr. Director general de Persona.l y Servicios.
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ORDEN do 14 do 'obrero d. lllB4 por la que ..
dictan lGI norma.r poro la .eleccMn dIJ lo. GrB
duadoB corr.BpondienteB «1 la tUetma promoctdn
del Plan 1971 experimental de tngreso directo al.
Cuerpo d4 Profesore, de EGB.

Ilmo. Sr.; De confonnided con lo prevenido en el Deore·
ro 375/1974, de 7 de febrero (.BoleUD. Oftci&l del Estado. del un,
por el que se fijan 168 normas para el aoceao &1 Cuerpo de
Profesores de Educación General BAslea, y a t1n de establecer
el procedimiento para llevar & <abo la selección de Graduados
de la décima promoción que han alcanzado en el curso 1982·83
el titulo de Diplomado previato por el Decreto 138111972, de
~ de mayo (.Bolet1n Olio1&! d«l. Estado- de ? de Junio), con
derecho a ingresar en_el referido Cuerpo por el &isteme. de
acceso directo,

Este Ministerio he. dispuesto:

Articulo 1.. Se asignan 2.198 plazas para proveer por el
sl6tema de acceso directo entre los alumnos que terminaron
sus estudiOs en las Eecuelea Universitarias de FO!'J1l6C1ÓU del
Profesorado de EGB en el curso 1982-«3, Plan de Estudios de
1971, décima promocd6n, lo que represente. el lO por 100 del
total de alumnos graduadoe, En eJ anexo & esta Orden H
refleja la distribución de 'Plazea a proveer por OBda Escuela
Universitaria. En ningCm 0B80 podr' admitir8e trasVaBes de
plazas o alumnos entre diferentes Escuelas ni entre las seo
ciones nocturnas o diurnas de una m.1sma Escuela.

Art. 2.0 las Escuelas UntversitartBl!l del Profesorado de EGB,
en el plazo de diez días a partir de la pubUoa.ción de la pre
.ente Orden, expondréD en IUS respéct1vos tablones de anun·
cios y du.re.nte Un mes la relación completa de 101 alumnos
graduados en el CUI'8O 1982-83, con tndtca.ci6n de IU nota media,
ilúmero total de suSpellB06, número de af'los en que f1nallzaron

9110

MODELO QUE SE CITA

N6mero Conv&1ida
Informe (JINúmero Nombre y apellidos N6mero No" de a!08 8n al....

de '\UIpe1D80a media ~ue fin&llzó ul¡natura
08 eatudlol (1J

.

IU Conteste l!If o DO.
(2) Se señala.ré-, en IU OUO, propuesto para acceso directo.
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ANEXO

- -=========
PlIHa.,. que se asignan a cada Centro para ingreso directo

en el Cuerpo de Profesores de Educ8.t.,ión General Básica

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

l'Z1
18

101
21
15
39
11

Numero
d.

plazaa

1.7
266
179

1.012
205
149
387
109.

Numero
d.

alumnos
E~uela

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

8933 ACUERDO d.' 8 d4I abrU d. 1984. de la Comisi6n
Permanente. por el que /le hacen públicas laa lista,'
provislonal88 de admitictoa y exclutdo. a la prck:h
ca d. lo. e;ercicws de las oposicione, a ingreso
en el Cuerpo de Agentes de la Administración d.
Justicia.. (Continuaci6n..)

De' conformidad con lo previsto en la disposición comú:n
sp-gunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatorIa
de 20 de julio de 1983, seguidamente, como anexo,. se hacen
publicas las listas de opositores admitidos y exclUIdos EL la
práctica de loa ejercicios de estas pruebas selectivas. con~

diendo a los que se consideren periudlca.dos el plazo de qUin
ce dlas, a conta.r desde la publlcaci6n en el ..Boletln Oficial
del Estado.. , para que puedan formular las reclamaciones que
estin¡en oportunas.

Quienes figuren excluidog bajo las denominaciones .. Docu
mentación incompleta. y .No requisitos turno 2. de:ltlrán
acompañar a sus reclamaciolles todos los documentos exigIdos
para concurrir por el turno restringido entre interinos.

A 108 efectos oportunos se h8.('e con6tar t"lue los opositores
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
liarLa aparecen relacionados a - continuación de ios de Alba·
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao
figuran en ultimo lugar, a continuación de los de Valencia.

M'ldrid, 6 de abril de 1984.-El Presidente del Consejo Gene·
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
drígucz.

fG'Jntlnl I8Ción.}

9111

Godella, -Edetania_ oo. o•• '" o., •• ;

Va.lladolid o., ... o., oo. o.. 'IO • ••

.Fray Luis de Le6na ... ...... o., ..
Vizca.ya o'' o,. oo .... o., oo. oo •• " - .

Derio, cNuestr'& SeI'l.ora de Begolla,.
Zamora o, o oo oo. oo ••• ,

z.aragoza o.. ..•..• o., ..• o.. o•• o.. ...
..Virgen del Pila.r_ oo. o..... oo. o.,

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que s. rsc
tifican .rrore. de la ds tIi d. marzo que convocó
prueba-a selectiveJI para btgreso ell. el Cuerpo de
Veterinarios Titulares.

Ilmo. Sr.: Observados ,errorell materiales y omisiones en el
anexo 1I a la Orden ministerial de S de marzo de 1984 (..Boletín Oficial del Estado.. del dia 20. que convocó pruebas selec
tivas pl:fra ingreso en el Cuerpo de Veterinarios' Titulares, por
la presente se subsanan unos y otras como a continuación se
indican:

Oposict6n Ubre

En el tema 109. donde dice: ..Ayudas 1"estímulos a las explotA:
ciones ganaderas. Ganaderías diplomadas y de sanidad..... ¡ debe
decir: ..Ayudas y estímulos a las explotaciones ganaderas. Coo
perativas y Asociaciones ganaderas. Ganaderías diplomadas y
de sanidad.....
Concurso-oposición restringido )' turMa restringidos b) )' e)

En el tema 14. donde di~: ..... Epizootiología. Diagnóstico
diferencia. profilasis y policía sanitaria.... ; debe decir: ·Coo. Epi
zootiología. Diagnóstico diferencial, profilaxis y policía. sanita,
ria..... .

En el tema 18, donde dice: c ... Epizootiologia, etiología. diag
nóstico fermedad de Aujeszky. Moquillo canino.; debe decir:
.... Epizootiología, etiología. diagnóstico y profilaxis. Peste bo
vina. Viruela bovina...

Lo que comunico a V," I. para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de marzo de 198f.-P. D. (Orden. de 14 de fe

brero de 1Q83), el Director general de Servicios, Mariano Apa
ricio Bosch.

Número Núma{O
d. de

alumnos plazaa

211 21
210 21
259 26
198 20
175 18
339 3.
175 18
lOO 19.. 8
985 In
233 23
96 10

423 .2
120 13
108· 11
254 25
378 38
108 11

72 7
259 26
75 8

170 17
348 35
145 15
229 23
237 24
130 18
539 54
192 19
138 14

99 10
,~g 8

26-. 28
130 18
243 24
169 17
185 17
283 28

65 7
112 11
235 2.
92 9

240 24
221 22
140 "175 18
93 10

355 38
177 18
375 39
In 10

142 14
115 12
180 16
48 5

212 21
99 10

800 00
87 9
53 5

707 71
309 31
191 19
386 39
191 19
200 20
413 41
133 14
146 15
2.17 24
14) 15
156 18

88 9
213 21

86 9
217 22
183 17
SRa 56
125 13
128 13
240 24
127 13
1", 17

1.4.'50 145
Í12 11.. 5

Alav<t
AibClt.:ete oo ..

A¡;caOle _ , oo.
Aln, Tia O" o., oo' oo o", oo.

A"ila O"' '0' o., ..
Béidl1)OZ o ••• " o •• ' •• o •• oo' ~.
A¡mentJralejo, .Santa Ana. ..

Escuela

u'! ",HOS o., 0'_ o o•• oo. oo.

t'i;ij rna de Mallorca.•Alberta Jiménez_ ...
,~tlrLelona ." , , .
o til~ 'H.J.uerna- ., .., oo. oo. , .. , ••

Vic, «Jaime Balme~ " oo. " .

S::-tll Cugat del Vallés oO ... '4' .

Shn Cugat del Vallée-, nocturno ."
Burgos " " ..
Ca(;er~s ' oo' " oo 'oo .

Cadiz " oo .

Jerez de la Frontera••Monsetíor Cirarda•.
La LlI1ea de la Concepción••Virgen de

Eurü¡..ll::L '" oo•• oo oo

Ca:·,!.• ;)16n " oo oO.

Ceuta '" ". oO' ..

Ciudad ReaJ oo , '"

Cárduha .. ' oo ..

,.S<1grado Corazón_ ~.••..., .
Coruña. La , ".
Cuenca oo

G~rulla oO .

Granada ". oo' ." , ••

«ll.maculada Conoepción_ "
Guudix, .. Escaocium , 'oo ,,,.

Guadalaiara oo. '" oo .

SigLienza. ..Sagrada, Familia,.. ". ". ...
Guipuzcoa oo oo ..

Sil_!l S,-!f)astian, Escuela Diocesana- .
Mondr1.l.gón, cEscor1aza- .oo ...

Huelva oo oo.oo .

Huesca oo , "

J8én " '"
L:[JUn~s. «Antonia López Arista.
UUF-'da, ~Sagrada Familia.- " ..
León
Ponferrade... ·~i.& ¡;;má.<;;ül~a~·· .::' ...
Lérida oo .

Logroño .. ' oo' '" .

Lugo oo .

Madrid, «Pablo Montesino .
~Pablü Montesino., nocturna .
«Santa Maria,. .. , oo. oo , ..

·Santa María-. nocturna oo oo .

«María Diaz Jiménez_ ,
.. Fomento de Centros de Enseñanza_
•Escuni. .. oo " ..

.. Escunh, nocturna " .
~Don Bosco........ '" '" ..
.. Dun Boscos, nocturna .
Aravaca, .. La Salle- ... ' ..
Alcalá de Henares, ..Cardenal CisOf::ros•.
MálCl.ga .
Anlequera. ·María Inmaculada-
M;-!:iJla "
~urcia ..
\!i:lvarra ..
Or0nse .
()viedo '" ..
~Padre Enrique Qssó ,
Pal,!t1cia .
P"lll1lólS, Las .
Pot1tevedra .. , .
Vigo, n\tfaría Sedes Sapientiae ,
~él )anl:o\nca '"
~Lui'i Vives " ..
Santa Cruz de Tenerife .
y\,laría Auxiliadora,. ..
Sanr.anrt~r .

,'rrelavega, .Sagradoe Corazones..
SA.nt'''lRO de Compostela .
':';~?{)vj<l " .
'JP'.·jJ!a '" ..
·('rd'ma! SpínoJa- "
Srlria " " .
l.,! n:gana ..

Tr'I",If'J ,.. .. .

~'~l::I;~~i~' .::' .::'..': : : : .
el); ~t!J desus Romeo _ ..
"Jp~us Romeo.. , nocturna '" .


